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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Humberto López Portillo Basave. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 22 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar la estructura jurídico política de “Departamentos Administrativos”, así como las referencias en la ley. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 1674-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento 
al que pertenecen. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
 
 
 

Artículo 1o.- .. 
 
La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los 
Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública 
Centralizada. 
 
… 
 
Artículo 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el 
despacho de los negocios del orden administrativo encomendados 
al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias 
de la Administración Pública Centralizada: 
 
I.- Secretarías de Estado; 
 
II.- Departamentos Administrativos, y 
 
III.- … 
 
Artículo 6o.- Para los efectos del Artículo 29 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la 

Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del artículo 1, fracción II del artículo 2, 
artículos 6, 7, Capítulo I Capitulo II Titulo Segundo, artículos 
10, 11, 12, 13, 14, 16, 17,18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, fracción VIII 
27, fracción XXXI Bis 38, 48, derogar el artículo 15 de la Ley 
Orgánica para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. ...  
 
La Presidencia de la República, las secretarías de Estado y la 
consejería jurídica del Ejecutivo Federal integran la 
administración pública centralizada. 
 
 
 
 
Artículo 2o. ...  
 
 
 
I. ...  
 
 
II. Derogado.  
 
 
 
Artículo 6o. Para los efectos del artículo 29 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presidente de la 
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República acordará con todos los Secretarios de Estado, los Jefes 
de los Departamentos Administrativos y el Procurador General de 
la República. 
 
Artículo 7o.- El Presidente de la República podrá convocar a 
reuniones de Secretarios de Estado, Jefes de Departamentos 
Administrativos y demás funcionarios competentes, cuando se 
trate de definir o evaluar la política del Gobierno Federal en 
materias que sean de la competencia concurrente de varias 
dependencias, o entidades de la Administración Pública Federal. 
Estas reuniones serán presididas por el Titular del Ejecutivo 
Federal y el Secretariado Técnico de las mismas estará adscrito a 
la Presidencia de la República. 
 

TITULO SEGUNDO 
De la Administración Pública Centralizada 

 
CAPITULO I 

De las Secretarías de Estado y los Departamentos 
Administrativos 

 
Artículo 10.- Las Secretarías de Estado y los Departamentos 
Administrativos tendrán igual rango, y entre ellos no habrá, por 
lo tanto, preeminencia alguna. 
 
Artículo 11.- Los titulares de las Secretarías de Estado y de los 
Departamentos Administrativos ejercerán las funciones de su 
competencia por acuerdo del Presidente de la República. 
 
Artículo 12.- Cada Secretaría de Estado o Departamento 
Administrativo formulará, respecto de los asuntos de su 
competencia; los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 

República acordará con todos los secretarios de Estado y el 
procurador general de la República. 
 
 
Artículo 7o. El presidente de la República podrá convocar a 
reuniones de secretarios de Estado, y demás funcionarios 
competentes, cuando se trate de definir o evaluar la política del 
gobierno federal en materias que sean de la competencia 
concurrente de varias dependencias, o entidades de la 
administración pública federal. Estas reuniones serán presididas 
por el titular del Ejecutivo federal y el Secretariado Técnico de las 
mismas estará adscrito a la presidencia de la República. 

 
 
 
 
 

Capítulo I 
De las Secretarías de Estado 

 
 

Artículo 10. Derogar.  
 
 
 
Artículo 11. Los titulares de las secretarías de Estado ejercerán 
las funciones de su competencia por acuerdo del presidente de la 
República. 
 
Artículo 12. Cada secretaría de Estado, respecto de los asuntos de 
su competencia; los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, y órdenes del presidente de la República. 
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acuerdos, y órdenes del Presidente de la República. 
 
Artículo 13.- Los Reglamentos, decretos y acuerdos expedidos 
por el Presidente de la República deberán, para su validez y 
observancia constitucionales ir firmados por el Secretario de 
Estado o el Jefe del Departamento Administrativo respectivo, y 
cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más 
Secretarías o Departamentos, deberán ser refrendados por todos 
los titulares de los mismos. 
 
Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos 
expedidos por el Congreso de la Unión, sólo se requerirá el 
refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación. 
 
Artículo 14.- Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario de 
Estado, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 
se auxiliará por los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores, 
Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento, oficina, sección 
y mesa, y por los demás funcionarios que establezca el reglamento 
interior respectivo y otras disposiciones legales. 
 
… 
 
Artículo 15.- Al frente de cada departamento administrativo 
habrá un jefe de departamento, quien se auxiliará en el ejercicio 
de sus atribuciones, por secretarios generales, oficial mayor, 
directores, subdirectores, jefes y subjefes de oficina, sección y 
mesa, conforme al reglamento interior respectivo, así como por 
los demás funcionarios que establezcan otras disposiciones 
legales aplicables. Para los Departamentos Administrativos, 
regirá lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo anterior. 
 

 
 
Artículo 13. Los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por 
el presidente de la República deberán, para su validez y 
observancia constitucionales ir firmados por el secretario de 
Estado respectivo, y cuando se refieran a asuntos de la 
competencia de dos o más Secretarías, deberán ser refrendados 
por todos los titulares de éstos. 
 
 
Tratándose de los decretos que promulgan las leyes o decretos 
expedidos por el Congreso de la Unión, sólo se requerirá el 
refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación. 
 
Artículo 14. Al frente de cada secretaría habrá un secretario de 
Estado quien, para el despacho de los asuntos de su competencia, 
se auxiliará por los subsecretarios, oficial mayor, directores, 
subdirectores, jefes de departamento, oficina, sección y mesa, y 
por los demás funcionarios que establezca el reglamento interior 
respectivo y otras disposiciones legales. 
 
 
 
Artículo 15. Derogada  
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Artículo 16.- Corresponde originalmente a los titulares de las 
Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos el trámite 
y resolución de los asuntos de su competencia, pero para la mejor 
organización del trabajo podrán delegar en los funcionarios a que 
se refieren los Artículos 14 y 15, cualesquiera de sus facultades, 
excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento 
interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos 
titulares. En los casos en que la delegación de facultades recaiga 
en jefes de oficina, de sección y de mesa de las Secretarías de 
Estado y Departamentos Administrativos, aquellos conservarán su 
calidad de trabajadores de base en los términos de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
Artículo 17.- Para la más eficaz atención y eficiente despacho de 
los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los 
Departamentos Administrativos podrán contar con órganos 
administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente 
subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre 
la materia y dentro del ámbito territorial que se determine en cada 
caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

Artículo 16. Corresponde originalmente a los titulares de las 
secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán 
delegar en los funcionarios a que se refiere el artículo 14, 
cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por 
disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser 
ejercidas precisamente por dichos titulares. En los casos en que la 
delegación de facultades recaiga en jefes de oficina, de sección y 
de mesa de las secretarías de Estado, aquéllos conservarán su 
calidad de trabajadores de base en los términos de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 
 
Los propios titulares de las secretarías de Estado y departamentos 
administrativos también podrán adscribir orgánicamente las 
unidades administrativas establecidas en el reglamento interior 
respectivo, a las subsecretarías, oficialía mayor, y a las otras 
unidades de nivel administrativo equivalente que se precisen en el 
mismo reglamento interior. 
 
Los acuerdos por los cuales se deleguen facultades o se adscriban 
unidades administrativas se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de 
los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado podrán 
contar con órganos administrativos desconcentrados que les 
estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades 
específicas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito 
territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 18.- En el reglamento interior de cada una de las 
Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos, que será 
expedido por el Presidente de la República, se determinarán las 
atribuciones de sus unidades administrativas, así como la forma 
en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias. 
 
Artículo 19.- El titular de cada Secretaría de Estado y 
Departamento Administrativo expedirá los manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público 
necesarios para su funcionamiento, los que deberán contener 
información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las 
funciones de sus unidades administrativas, así como sobre los 
sistemas de comunicación y coordinación y los principales 
procedimientos administrativos que se establezcan. Los manuales 
y demás instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán 
mantenerse permanentemente actualizados. Los manuales de 
organización general deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. En cada una de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, se mantendrán al corriente los 
escalafones de los trabajadores, y se establecerán los sistemas de 
estímulos y recompensas que determine la ley y las condiciones 
generales de trabajo respectivas. 
 
Artículo 20.- Las Secretarías de Estado y los Departamentos 
Administrativos establecerán sus correspondientes servicios de 
apoyo administrativo en materia de planeación, programación, 
presupuesto, informática y estadística, recursos humanos, recursos 
materiales, contabilidad, fiscalización, archivos y los demás que 
sean necesarios, en los términos que fije el Ejecutivo Federal. 
 
Artículo 21.- El Presidente de la República podrá constituir 
comisiones intersecretariales, para el despacho de asuntos en que 

Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las 
secretarías de Estado, que será expedido por el Presidente de la 
República, se determinarán las atribuciones de sus unidades 
administrativas, así como la forma en que los titulares podrán ser 
suplidos en sus ausencias. 
 
Artículo 19 . El titular de cada secretaría de Estado expedirá los 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público necesarios para su funcionamiento, los que deberán 
contener información sobre la estructura orgánica de la 
dependencia y las funciones de sus unidades administrativas, así 
como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los 
principales procedimientos administrativos que se establezcan. 
Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo 
interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados. Los 
manuales de organización general deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. En cada una de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, se mantendrán al 
corriente los escalafones de los trabajadores, y se establecerán los 
sistemas de estímulos y recompensas que determine la ley y las 
condiciones generales de trabajo respectivas. 
 
 
Artículo 20. Las Secretarías de establecerán sus correspondientes 
servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, 
programación, presupuesto, informática y estadística, recursos 
humanos, recursos materiales, contabilidad, fiscalización, 
archivos y los demás que sean necesarios, en los términos que fije 
el Ejecutivo federal. 
 
Artículo 21. El presidente de la República podrá constituir 
comisiones intersecretariales, para el despacho de asuntos en que 
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deban intervenir varias Secretarías de Estado o Departamentos 
Administrativos. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 23.- Los Secretarios de Estado y los Jefes de los 
Departamentos Administrativos, una vez abierto el período de 
sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso de la Unión del 
estado que guarden sus respectivos ramos y deberán informar, 
además, cuando cualquiera de las Cámaras los cite en los casos en 
que se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 
actividades. Esta última obligación será extensiva a los directores 
de los organismos descentralizados y de las empresas de 
participación estatal mayoritaria. 
 
Artículo 24.- En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre 
la competencia de alguna Secretaría de Estado o Departamento 
Administrativo para conocer de un asunto determinado, el 
Presidente de la República resolverá, por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, a qué dependencia corresponde el 
despacho del mismo. 
 
Artículo 25.- Cuando alguna Secretaría de Estado o 
Departamento Administrativo necesite informes, datos o la 
cooperación técnica de cualquier otra dependencia, ésta tendrá la 
obligación de proporcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a 
las normas que determine la Secretaría de la Contraloría General 
de la Federación. 
 
Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el 

deban intervenir varias secretarías de Estado. 
 
 
...  
 
 
 
Artículo 23. Los secretarios de Estado, una vez abierto el período 
de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso de la Unión del 
estado que guarden sus respectivos ramos y deberán informar, 
además, cuando cualquiera de las Cámaras los cite en los casos en 
que se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 
actividades. Esta última obligación será extensiva a los directores 
de los organismos descentralizados y de las empresas de 
participación estatal mayoritaria. 
 
 
Artículo 24. En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre 
la competencia de alguna Secretaría de Estado para conocer de un 
asunto determinado, el presidente de la República resolverá, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, a qué dependencia 
corresponde el despacho del mismo. 
 
 
Artículo 25. Cuando alguna secretaría de Estado necesite 
informes, datos o la cooperación técnica de cualquier otra 
dependencia, ésta tendrá la obligación de proporcionarlos, 
atendiendo en lo correspondiente a las normas que determine la 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 
 
 
Artículo 27. ...
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despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, 
remociones, renuncias y licencias de los Secretarios de Estado, 
Jefes de Departamento Administrativo del Ejecutivo Federal y del 
Procurador General de la República; 
 
IX.  XXXII. … 
 
Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I.- a XXI.- … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XXII.- a XXV.- … 
 
Artículo 48.- A fin de que se pueda llevar a efecto la intervención 
que, conforme a las leyes, corresponde al Ejecutivo Federal en la 
operación de las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, el Presidente de la República las agrupará por sectores 
definidos, considerando el objeto de cada una de dichas entidades 
en relación con la esfera de competencia que ésta y otras leyes 

 
 
I a la VII  
 
VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos, 
remociones, renuncias y licencias de los secretarios de Estado, del 
Ejecutivo federal y del procurador general de la República; 
 
 
 
 
Artículo 31. ...  
 
 
I a la XXXI  
 
XXX Bis. Promover la producción cinematográfica, de radio y 
televisión y de la industria editorial, con apego a lo dispuesto 
por el artículo 3o. constitucional cuando se trate de cuestiones 
educativas; dirigir y coordinar la administración de las 
estaciones radiodifusoras y televisoras pertenecientes al 
Ejecutivo federal, con exclusión de las que dependan de otras 
secretarías de Estado; y 
 
 
 
Artículo 48. A fin de que se pueda llevar a efecto la intervención 
que, conforme a las leyes, corresponde al Ejecutivo federal en la 
operación de las entidades de la administración pública 
paraestatal, el presidente de la República las agrupará por sectores 
definidos, considerando el objeto de cada una de dichas entidades 
en relación con la esfera de competencia que ésta y otras leyes 
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atribuyen a las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos. 

atribuyen a las secretarías de Estado. 
 

 Transitorio 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se deroga cualquier disposición contraria a lo 
establecido en este decreto. 
 

GTR 


